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Expediente: COTAIP/582/2013

Folio INFOMEX: 05626513

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/009-05626513

CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-

TABASCO, siendo las diez horas con cuarenta minutos del día trece de

diciembre del año dos mil trece, se tuvo al interesado gabriel x x, por

haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente

generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco

normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado gabriel x x, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"solicito copia escaneada de los talones de pago de aguinaldo

firmados por ellos mismo de los regidores incluyendo al presidente

municipal, de este 2013. Otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: estos datos se encuentran en la

dirección de finanzas municipal o llámesele tesorería

municipal...(Sic)"

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y

48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5,

21, 23, 25 y 28 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Centro, Tabasco; siendo de la competencia de

este H. Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, en su calidad de

Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de
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efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la
información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante gabriel x x, que de conformidad
con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su
Reglamento, puede interponer por sí mismo o a través de representante
legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la
notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar
conforme con este acuerdo.

SEXTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo
10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los Lineamientos
Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de
los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos
correspondientes.

SÉPTIMO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remítase copia de
este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese
el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela
Hernández Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro
por y ante la M.D.F. Marina Monserratt Sánchez Contreras, con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de VillahermosiOSapital del
Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes dé enero\del año
dos mil catorce.---™^- -^¿--Cúniplase.

Publicado én/a/Hsfa de acuerdos de fecha 27 de Enero de

Expediente: COTAIP/582/2013 Folio INFOMEX: 05626513
Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/009-05626513
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"2014, Año de Octavio Paz"

Villahermosa, Tabasco., a 14 de enero de 2014

No. Oficio DF/0058/2014

Asunto: Respuesta de solicitud de información.

Dra. en Derecho Enma Estela Hernández Domínguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Presente.

En atención a su Oficio número: COTAIP/1231/2013, de fecha 16 de noviembre de 2013,

deducido del Expediente número: COTAIP/582/2013, y para dar cumplimiento a la solicitud de

información con el número de Folio: 05626513 presentada a través del Sistema Infomex-Tabasco

por el interesado gabriel x x; con fundamento legal en los artículos 1, 2, 3, 46 y 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 6 Bis, 34, 35 y 36 de su

Reglamento.

Relativo a la información requerida por el interesado gabriel x x; "solicito copia

escaneada de los talones de pago de aguinaldo firmados por ellos mismo de los regidores

Incluyendo al presidente municipal, de este 2013. Otros datos proporcionados para facilitar la

focalización de la información: estos datos se encuentran en la dirección de finanzas municipal

o llámesele tesorería municipal... (Sic)"

Anexo envío copia escaneada de los talones de pago de aguinaldo de los regidores y

presidente municipal correspondiente al año 2013.
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C.c.p. L.C. Ricardo de la Cruz Hernández.- Subdirector Administrativo de Is Dirección de Finanzas- Pao su conocimiento
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"2014, Año de Octavio Paz"

No. DE OFICIO: DA/236/2014

ASUNTO: Enviando información

Villahermosa, Tabasco a 23 de Enero de 2014

DRA. EN DCHO. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIP/011/2014, relativo al expediente No. COTAIP/582/2013

para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información bajo el número de folio

05626513 dando a conocer que en el documento denominado "monto de aguinaldo de

regidores" enviado mediante oficio DA/5315/2013 y los talones de pago de aguinaldo del

cuarto al décimo regidor, existe una diferencia de veintitrés centavos.

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 46 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 6 bis, 34, 35 y 36 de su Reglamento; me permito

enviarle en medio impreso la razón por la cual existe la diferencia económica señalada en el

párrafo precitado.

Sin otro particular, le envío un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

n(BECl4NW ADMINISTRACIÓN
NIO MUÑOZ CERINO

CTOR

COORBHHCIÓN DE TRAXSPUEJICIH1 ftCCtSa A mNFMM*tlBH PWUM

Ccp Lie Humberto De Los Sanios Bertruy - Presidente Municipal de Centra

ARCHIVO/MINUTARIO



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDiRECCION DE RECURSOS HUMANOS

No. DE OFICIO: COTAIP/011/2014

EXPEDIENTE No.: COTAIP/582/2013

FOLIO INFOMEX-tabasco: 05626513

NOTA ACLARATORIA:

Con relación al monto del pago de los aguinaldos de los CC. Regidores de este H. Ayuntamiento

correspondientes al año 2013 y que se proporcionaron por parte de esta Dirección y de la

Dirección de Finanzas, por solicitud expresa de Gabriel x x, existe una diferencia en centavos de

los importes presentados y se debe a lo siguiente:

Esto se debe a que la información que se tomo de la base de datos de la nomina de aguinaldos al

convertirlo al programa de Excel, el sistema redondea a números cerrados, resultando la

diferencia en cuestión.

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRA "■
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EXPEDIENTE NUMERO COTAIP/579/2013

REGIDORES

OVIDIO LÁZARO HERNÁNDEZ

MELVIN IZQUIERDO TORRES

AURA RAMÓN DÍAZ

GILBERTO RAMÍREZ MÉNDEZ

KAROLINAPECH FRÍAS

NORMA MORALES MORALES

CLORIS HUERTA PABLO

ROCÍO AURORA MENDOZA BERZABA

ISRAEL TRUJILLO DE DIOS

SILVESTRE REVUELTAS RODRÍGUEZ

JOSÉ MARCOS QUINTERO BUENDIA

LEONCIO LÓPEZ MONTOYA

MARICARMEN GARCÍA MUÑOZ APARICIO

TOTAL

242,942.97

242,942.97

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

195,770.58

nota: los importes que se presentan son los correctos, y se hicieron de

forma manual ya que que si se convierten del programa original a excel

se da el redondeo y por eso existe la diferencia.

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN


